
 

 

Ibagué Tolima, septiembre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

INSTAURADO POR JUAN FERNANDO VARONA LEHMANN. 

RADICACIÓN No.2018-00187-00.- 

 

Se agrega al proceso, el acta de acuerdo de reorganización 

empresarial y la calificación y graduación de créditos, documentos 

allegados por el apoderado de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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